
 
 

 

 

El servicio de comedor escolar funciona durante todos los días lectivos que establece el calendario 
escolar de la Comunidad de Madrid, el presente curso será del 9 de septiembre de 2024 al 20 de junio de 2025. A excepción 
de los días 22 de noviembre (Fiesta de la Providencia) y 20 de diciembre (vacaciones de Navidad). 

El servicio se desarrolla en DOS TURNOS, un primer turno para Educación Infantil y un segundo turno para Educación 
Primaria y Secundaria. 

El comedor es atendido por cuatro personas, que se encargan de servir y velar para que los niños coman 
adecuadamente. Cuando los niños acaban de comer, salen al patio bajo vigilancia de dos monitores, y durante ese tiempo 
los alumnos dispondrán de tiempo libre para jugar. 

La empresa encargada de elaborar y suministrar los menús es ENASUI. Cada mes se pondrá a disposición de los usuarios 
el menú en recepción y en nuestra página web. La persona encargada del comedor es Adela Barato. 

 

La RECOGIDA de los alumnos se hará de 15:15 a 16:00, es muy importante ser puntuales y respetar el horario para evitar 
posibles retrasos y trastornos, tanto al personal del comedor como al resto de usuarios 

Para autorizar a otros familiares a recoger a vuestros hijos, debéis aportar sus datos en el formulario de inscripción. 

Dentro del Plan de Convivencia recogido en nuestro proyecto educativo, se incluyen las siguientes normas del comedor, 
que son de obligado cumplimiento: 

● Obedecer a los monitores del comedor, mostrando actitud de respeto hacia ellos. 
● Respetar a todos los compañeros del comedor sin excepción. 
● Durante el periodo que dura la comida, se puede hablar, pero sin gritar ni levantarse de la mesa. 
● Hay que comer toda la comida, tanto la que nos guste como la que no. 
● Cada mesa tendrá dos encargados por semana (que serán nombrados por los monitores al empezar la semana). Estos encargados, cuidarán del 

orden y limpieza de su mesa, así como de que se cumplan las normas. 

El incumplimiento de estas normas podrá suponer una sanción disciplinaria e incluso la expulsión del servicio de 
comedor. 

 
Se abonará cada mes el importe de la 

modalidad mensual (9€) y 
el mes de junio no se cobrará

El cobro se hará el mes en el que se 
use el servicio. 

Deberá ser reservado con 
1 día de antelación

Para un uso esporádico 
del servicio. 

    

 

Este servicio está destinado a todos los alumnos de Educación Infantil y Educación Primaria. 

El servicio de horario ampliado funciona en dos turnos: de 7:30 a 8:40 horas, o de 8:10 a 8:40 horas durante todos los 
días lectivos que establece el calendario escolar de la Comunidad de Madrid, el presente curso será del 9 de septiembre 
de 2024 al 20 de junio de 2025. 

Los alumnos son recogidos por la responsable y conducidos al comedor, donde esperan hasta la hora de inicio de las 
clases, con la posibilidad de desayunar si así lo desean. 



 

Música 

 

El aprendizaje musical a temprana edad potencia el proceso de desarrollo global del 
niño, estimulando las capacidades intelectuales, artísticas, emocionales y 
psicomotrices. Este programa se centra en actividades lúdico-musicales orientadas a 
la comprensión rítmica y auditiva, el desarrollo de la creatividad y la expresividad por 
medio de la música 

 

 * La actividad tiene añadida una matrícula inicial en concepto de material. Por un valor: 20€ (EI) y 30€ (EP)
  

 

TAEKWONDO 

 

De la mano del Maestro Santiago Maroño, Pte. De la Federación Madrileña de 
Taekwondo, os queremos acercar a esta disciplina marcial milenaria, que 
permite desarrollar los aspectos físicos y mentales, a través del uso de todas las 
partes del cuerpo necesarias para la defensa personal. Un deporte al que nos 
sentimos cada día más unidos gracias a nuestra antigua alumna y medallista 
olímpica Adriana Cerezo. 

 
 

ROBÓTICA EDUCATIVA E IMPRESIÓN 3D   

 

 

Nuestro objetivo es que los alumnos inventen diseños y construyan y programen 
robots, desarrollando así habilidades y competencias clave para el futuro de los 
alumnos, tales como la creatividad, la innovación y el pensamiento lógico. 

* La actividad tiene añadida una matrícula inicial en concepto de material, seguro, etc.. El importe será informado en el 
momento de la entrega de la inscripción y se abonará junto con el primer recibo de la actividad 

 

Cambridge: PREPARACIÓN obtención PET KET first Certificate            

 

Disfruta en inglés y prepárate para las pruebas oficiales de Cambridge (YLE (Starters, Moovers, Flyers), 
PET, KET, FCE) impartidas por profesores Certificados.  

 

 

 



 

Patinaje 

 

El patinaje es una actividad recreativa y un deporte que ayuda a desarrollar el 
equilibrio y la armonía corporal, a través de movimientos y ejercicios.  

GiMNasia Rítmica  

 

Fomentamos la expresividad corporal, al ritmo de la música, para la creación 
de bellos ejercicios gimnásticos. Trabajamos su flexibilidad, equilibrio, 
fortaleza del cuerpo con divertidas actividades. 

BALONCESTO y Babybasket 

 

Nuestros equipos han cosechado grandes logros en los últimos años. El 
deporte de equipo fomenta valores como el compañerismo, el respeto, el 
compromiso, la humildad y el manejo de la frustración. 

* La actividad tiene añadida una matrícula inicial en concepto de material, equipación, seguro, etc.. El importe será informado en el momento de la 
entrega de la inscripción y se abonará junto con el primer recibo de la actividad 

** Los horarios se diseñan según la edad de los grupos, los pequeños de 16:00 a 17:00 y los mayores de 17:00 a 18:30. 
 

BAILE MODERNO 

 

En esta tradicional actividad, fomentamos la expresividad corporal, al ritmo 
de la música, para la creación de bellos ejercicios gimnásticos. Trabajamos su 
flexibilidad, equilibrio, fortaleza del cuerpo y musicalidad con divertidas 
actividades. 

CREATIVIDENCIAS (MULTIACTIVIDADES)   

 

CREATIVIDAD y OCURRENCIAS en La Provi. ¿Te imaginas hacer algo diferente 
cada día en inglés, y durante todos los días de la semana? Talleres y 
actividades lúdico-educativas y deportivas, adaptadas a la edad de los 
participantes. Diseñadas para divertir y desarrollar la creatividad de los niños, 
y satisfacer la necesidad de horarios ampliados de las familias. 

* Los días se elegirían al inscribirse según necesidad  
** Deberá avisarse, como mínimo, con un día de antelación 

 

 

Las actividades extraescolares se realizarán de octubre a junio. 
Se cobrarán trimestralmente salvo en aquellas en las que se indique otra modalidad 
En caso de baja, no se devolverá el importe del último recibo, independientemente del tiempo 

que falte para finalizar el periodo pagado. 
Todas las actividades deberán cubrirse con un mínimo de alumnos, en caso de no cubrirse, 

no se realizará. Si el número de alumnos de una actividad se reduce debido a las bajas de la actividad, esta 
podrá ser suspendida si no se cubre un número mínimo de alumnos.  

TODAS LAS ACTIVIDADES TIENEN CARÁCTER VOLUNTARIO, NO DISCRIMINATORIO Y NO LUCRATIVO 
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